
LAC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   
04 de febrero de 2021 

 
Proceso No. 2020-00022 
 

Auto civil No. 0057. 
 

De conformidad con las previsiones contenidas en el numeral 1º del artículo 
509 del Código General del Proceso, del trabajo de partición presentado por 
los profesionales designados, CÓRRASE TRASLADO a los interesados por el 

término de cinco (05) días, dentro del cual se podrán formular las objeciones 
que consideren pertinentes con expresión de los hechos que les sirvan de 
fundamento. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 003 

HOY 05 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 
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